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en sus propios términos estimatorios la expL~e:>ada sentencia, sobre
antigüedad en el empleo.

Madrid. 20 de octubre de 1993.-P. D., el Dircdor general de Personal,
José de Llobet Collado.

27002 RESOLUClON de 6 de novwmlire de 1993, del Organismo
Nucl;onal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que
S~J ha,ce público el programa de premios para el sorteo
que se ha de celebrar el día 13 de noviembre de 1998.

SORTEO DEL ZODIACO-MILLONARIO

El pr6ximo sorteo del Zodíaco-Millonario de la Lotería Nacional, que
se realizará pnr el sistema moderno, tendrá lugar el día 13 de noviembre,
a las once treinta horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán
el Bueno, 137, de c'>ta capital. y constará de ocho series de 100.000 billetes
cada una, al precio de 2.500.pesetas el billE'te, divididos en décimos de
250 pCSt~tas, distribuyéndose 139.350.000 pesetas en 23.323 premios por
cada sedl::,

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.
Este sorteo del Zodíaco-Millonario, de confonnidad con la autorización

del Ministro de Economía y Hacienda, se divide en dos partes:

Primera.·--.Sorteo Millonario". Se juega con el número, la serie y la
fracci6n contenidos en el anverso del décimo.

S,'gunda.-.Juego del Zodíaco•. Los décimos no premiados en esta pri
mera partl' del sorteo podrán ser enviados para su participación en un
posterior concurso, con indicación del signo del Zodíaco elegido y los datos
personales del participantR, de conformidad con las bases establecidas
por este Organismo.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

27000 RESOLUCION de 3 de noviemlire de 1993, del Organismo
Nacional de Loterías y Apuesta$ del Estado, par la que
se acuerda increme'ntar el fondo destinado a premios de
la categoría especial· de Apuestas Deportivas de la jor
nada 13. a

, a celebrar el día 28 de ,wviemfJre de 1993.
Premios
porseIie

PROGRAMA DE PREMIOS DEL SORTEO MILLONARIO

Pese~

Madrid, 3 de noviembre de 1993.-El Director general, Gregorio Máñez
Vindel.

Madrid, 4 de noviembre de 1993.-EI Director t!Nleral, Manuel Conthe
Gutiérrez.

De acuerdo con el apartado 6 de la norma sexta de las que regulan
los concursos de pronósticos sobre resultados de partidos de fútbol, apro
badas por Resolución de este Organismo Nacional de Loterías y Apuestas
del Estado, de fecha 29 de junio de 1993 (.Boletúl Oficial del Estado~

número 162, de 8 dejulio), el fondo de 133.376.224 pesetas, correspondiente
a premios de categoría cuarta de la jOI'nada 9.8 de la tempo
rada 1993-1994, celebrada el día 31 de octubre de 1993, y en la que los
ac~rtantesde dicha categoría no percibieron el premio por corresponderles
una cantidad inferior a 175 pesetas, se acumulat"á al fondo para premios
de la categoría especial de la jornada 13.8 de la temporada 1993-1994,
que se celebrará el día 28 de noviembre de 1993.

La Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores. que desarrolla
el Mercado de la Deuda Pública en Anotaciones establece en su artícu
lo 65 que las Comunidades Autónomas podrán negociar en el Mercado
de Deuda Pública en Anotaciones aquellas categorías de valores que emitan
bajo esa fonna de representación.

El Real Decreto 1009/1991, de 21 de junio, que regula la adquisición
y pérdida de la condición de miembro del Mercado de Deuda Pública
en Anotaciones, establece en su disposición adicional segunda el proce
dimiento para aplicar lo pre"isto en el artículo 55 de la Ley citada.

En su virtud, previo infonne favorable del Baneo de España y haciendo
uso de las facultdes que se me confieren en la Orden de 6 de julio
de 1993, he resuelto autorizar la negociación en el Mercado de Deuda
Pública en Anotaciones de las obligaciones, al 11,30 por 100 anual, de
la Comunidad Autónoma de Madrid, emisión de 28 de febrero de 1992,
a plazo de quince años, con amortización anticipada opcional para el inver
sor al sexto y décimo años, y por un importe global de 19.000.000.000
de pesetas.

Esta Resolución surtirá efectos desde el día d.' su publicación en el
~Boletín Oficial del Estado•.
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Prem"Ío al décimo

1 premio especial de 97.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los billetes agra-
eiados con el premio primero .

Premios por serie

1 premio de 30.000.000 de pesetas (una extracción
de 5 cifras) "~'''''''''''''''''''''''' .

9 premios de 900.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas cuatro últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

99 premios de 87.1500 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

999 premios de 10.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

9.999 reint.egros de 2.500 pesetas cada uno, para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero .

2 aproximaciones de 10.000.000 de pesetas cada
• una, para los números anterior y posterior al

del que obtenga el premio primero .
18 premios de 90.000 pesetas cada uno para los

billetes cuyas cuatro últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las de las
aproximaciones (número anterior y posterior
del primer premio) .

198 premios de 15.000 pesetas cada uno para los bille
tes cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén
igualmente dispuestas que las de las aproxima
ciones (número anterior y posterior del primer
prenüo) .

1.998 premios de 5.000 pesetas cada uno para los bille
tes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén
igualmente dispuestas que las de las aproxima
ciones (número anterior y posterior del primer
premio) .

lO.Oüú l'Cintegros de 2.óOO pesetas cada uno para los bille
tes cuya última cifra sea igual a la que se obtenga
en la extracción especial de una cifra .

23323

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1993, de la Dirección
General del Tesoro y Política Füulnciera, por la que se
autoriza la inclu..·.ión en la Central de Anotaciones de oblir
gaciones emitidas por la Comunül,ad Autónoma de Madrid.

27001
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SORTEO ESPECIAL .LUCHA CONTRA EL CANCER.

27003 RESOLUClON de 6 de rnwiembre de 1993, delOr9anisnw
Nacional de Loterias Y Apuestas del Estado, por la que
se hace público el programa de premios para el sorteo
especial que se ha de celebrar el día 13 de noviembre
de 1993.

El próximo sorteo especial de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 13 de noviembre de 1993,
a las doce horas, en Albacete, y constará de 12 series de 100.000 billetes
cada una, al precio de 5.000 pesetas el billete, divididos en décimos de
500 pesetas, distribuyéndose 317.000.000 de pesetas en 35.451 premios
de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora exístan dis
ponibles.

Madrid, 6 de noviembre de 1993.-El Director general, P. S. (artícu
lo 6.° del Real Decreto 904/1985, de 11 de junio), el Gerente de la Lotería
Nacional, Manuel Tnñero Rodríguez.
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Premio especial

1 premio especial de 396.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los billetes agra-
ciados con el premio primero .

Premios
por serie

Premios por serie

1 de 40.000.000 de pesetas (una extracción de 5
cifras) .

1 de 20.000.000 de pesetas (una extracción de 5
cifras) .

50 de 125.000 pesetas (cinco extracciones de 4 ci-
fras) .

1.100 de 25.000 pesetas (once extracciones de 3 ci-
fras) .

3.000 de 10.000 pesetas (tres extracciones de 2 cifras).
2 aproximaciones de 1.143.000 pesetas cada una

para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio primero .

2 aproximaciones de 572.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio segundo .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
primero ~ .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes d~ !a.eentena del premio
segundo .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para 108

billetes cuya última cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero .

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada w\o para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción especial de una
cifra .........•.................................................................

10.000 reintegros de 5,000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial de

_==,-una cifra __5_0_.000_.000_

35.451 317.000.000

Premio especial al décirrw

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como Inlmmo, cinco
bombos que, de izquierda a derecha, representan las décenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con
tendrá diez bolas numeradas del Oal 9.

El sexto bombo, en su caso, contendrá tantas bolas como números
de series se hayan emitido.

Se utilizarán cinco bombos para determinar el número agraciado con
el primer premio mediante extracción simultánea de una bola de cada
uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número
premiado.

Del número formado por la extracción de cinco cifras correspondiente
al premio primero se derivarán las aproximaciones, terminaciones y rein
tegro previstos en el programa.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior del premio primero, se entenderá que si saliese premiado,
en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999 y el siguien
te el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior es el
99998 y el 00000 será el siguiente.

Tendrán derecho a premio de 900.000 pesetas los billetes cuyas cuatro
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el premio primero; premio de 87.500 pesetas los billetes cuyas
tres últimas cifras sean iguales y estén iguabnente dispuestas que las del
número que obtenga el premio primero; premio de 10.000 pesetas aquellos
billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con
las del que obtenga dicho primer premio, y, finalmente, tendrán derecho
al rein tegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea
igual a la última cifra del número agraciado con el primer premio.

Asimismo tendrán derecho a premio de 90.000 pesetas los billetes cuyas
cuatro últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las
de las aproximaciones (número anterior y posterior del primer premio);
premio de 5.000 pesetas los billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las de las aproximaciones (número ante
rior y posterior del primer premio); premio de 5.000 pesetas aquellos bille
tes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las
de las aproximaciones (número anterior y posterior del primer premio).

De los premios de tenninaciones y reintegro ha de entenderse que
queda exceptuado el número del que respectivamente se deriven.

AsimisIJ1o, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con la que se obtenga en la extracción especial,
que se realizará del bombo de las unidades.

Pago de premios

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponda.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el O, se entenderá que corresponde a la 10.&

Este premio especial al décimo, de 97.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los ocho billetes agraciados con el primer premio,
será acljudicado a continuación de detenninarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla·
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derech(l a 13. mEncionada subven
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Los décimos no premiados podrán ser remitidos por los poseedores
de los mismos, indicando sus datos personales y el signo del Zodíaco ele
gido, para participar en el "Concurso del Primi-Juego. que se celebrará
cada semana.

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar
se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi
nistrador expendedor del billete premiado.


